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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Sanidad

1525 ORDEN 150/2001, de 18 de abril, del Consejero de Sanidad,
por la que se regula la vigilancia epidemiológica de las ence-
falopatías espongiformes transmisibles humanas (EETH)
en la Comunidad de Madrid.

Aunque la vigilancia epidemiológica de las encefalopatías espon-
giformes transmisibles humanas (EETH), fundamentalmente la
Enfermedad de Creutzfeldt-Jacob (ECJ), ya se viene realizando
desde años en la Comunidad de Madrid, ahora se hace necesaria
su regulación específica, tanto para elevar los niveles de eficacia
en la vigilancia de estas enfermedades, como para reforzar la coor-
dinación de las acciones entre los ámbitos regional y estatal, y
en especial dar respuesta a lo dispuesto en la Orden de 21 de
febrero de 2001 del Ministerio de Sanidad y Consumo.

El Decreto 184/1996, de 19 de diciembre, por el cual fue creada
la Red de Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad de Madrid,
contempla en su artículo 2 el desarrollo de aquellos sistemas de
vigilancia epidemiológica que fuesen necesarios para la prevención
y/o control de nuevas enfermedades y/o problemas emergentes
de salud. Asimismo, la Orden 9/1997, de 15 de enero, desarrolla
el citado decreto en materia de Enfermedades de Declaración
Obligatoria.

Ahora procede, por una parte, modificando lo dispuesto en el
artículo 1 de la Orden 9/1997, de 15 de enero, a efectos de intro-
ducirlas en el elenco establecido en el citado precepto, establecer
las encefalopatías espongiformes transmisibles humanas (EETH)
como Enfermedades de Declaración Obligatoria; y por otra, crear
el Registro de la Enfermedad de Creutzfeldt-Jacob de la Comu-
nidad de Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2, en
relación con la Disposición Final Primera del Decreto 184/1996,
de 19 de diciembre.

En consecuencia y en uso de las facultades atribuidas en la
Disposición Final Primera del citado Decreto 184/1996, y en el
artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Se establecen como enfermedades de declaración obligatoria
las siguientes encefalopatías espongiformes transmisibles en huma-
nos (EETH): Enfermedad de Creutzfeldt-Jacob (ECJ), la Variante
de la Enfermedad, el Síndrome de Gerstmann-Sträussler-Scheinker
y el Insomnio Familiar Fatal.

Artículo 2

Se crea el Registro Regional de Enfermedad de Creutzfeldt-
Jacob, en adelante Registro de Creutzfeldt-Jacob, que será el ins-
trumento a través del cual se organice y coordine la vigilancia

epidemiológica de los casos de encefalopatías espongiformes trans-
misibles en humanos, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Artículo 3

Los médicos en ejercicio de la Comunidad de Madrid, tanto
del sector público como privado, vienen obligados a notificar al
Registro los casos con diagnóstico de sospecha de encefalopatía
espongiforme transmisible en humanos, en el cuestionario oficial
de la Comunidad de Madrid y en un plazo de cuarenta y ocho
horas.

Artículo 4

El Registro de Creutzfeldt-Jacob dependerá orgánicamente de
la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad.

Artículo 5

El Registro de Creutzfeldt-Jacob será gestionado por el Servicio
de Epidemiología de la Dirección General de Salud Pública, en
el marco de la Red de Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad
de Madrid.

Artículo 6

1. El tratamiento de los datos del “Registro de Creutzfeldt-
Jacob”, previa su notificación en los impresos oficiales de la Comu-
nidad de Madrid, se realizará en el fichero SNEDO con el número
de registro 1973170387 en la Agencia de Protección de Datos de
la Comunidad de Madrid y el código 1991030023 en la Agencia
de Protección de Datos Estatal.

2. La Dirección General de Salud Pública velará por el estricto
cumplimiento de la normativa sobre confidencialidad de los datos
obrantes en el fichero “Registro de Creutzfeldt-Jacob”, según lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, la Ley 13/1995, de 21 de
abril, de Regulación del Uso de la Informática en el Tratamiento
de Datos Personales por la Comunidad de Madrid, modificada
mediante Ley 13/1997, de 16 de junio, el Real Decreto 994/1999,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Medidas de
Seguridad de los Ficheros Automatizados que contengan datos de
carácter personal y la Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística
de la Comunidad de Madrid.

Artículo 7

El incumplimiento de lo establecido en esta Orden constituirá
infracción de carácter sanitario y dará lugar a la imposición de
las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 32 al 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al Director General de Salud Pública para dictar cuan-
tas resoluciones resulten necesarias para el desarrollo y cumpli-
miento de la presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 18 de abril de 2001.

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ

(03/9.546/01)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

1526 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 6 de abril de 2001,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba convocatoria
pública para la provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Concurso de Méritos (artículo 55) en la Con-
sejería de Presidencia y Hacienda.

Apreciado error por omisión en el citado acuerdo (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 95, de 23 de
abril de 2001), se procede a la rectificación del mismo mediante
la publicación del Anexo III que se adjunta.
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